
 

 
CCAAMMPPEEOONNAATTOO  VVAASSCCOO--NNAAVVAARRRROO--RRIIOOJJAANNOO    

JJUUNNIIOORR  YY  CCAADDEETTEE  DDEE  CCLLUUBBEESS  
CCAATTEEGGOORRIIAA  FFEEMMEENNIINNAA  YY  MMAASSCCUULLIINNAA  

  

1.- COMPOSICION 
 
Este Campeonato, concertado entre las Federaciones Autonómicas del PAIS VASCO, NAVARRA y 
LA RIOJA, estará compuesta por 8 equipos de las citadas Federaciones Autonómicas, con los 
siguientes equipos participantes pos cada categoría: 
 

 2 equipos de la Federación Navarra de Baloncesto 
 2 equipos de la Federación Riojana de Baloncesto 
 4 equipos de la Federación Vasca de Baloncesto  

 
Participarán en este Campeonato los equipos clasificados en los puestos 1º al 4º del Grupo “A-1” del 
Campeonato de Euskadi de Clubes Juniors y Cadetes Femeninos y Masculinos.  
 
Los equipos que no participen en este Campeonato deberán comunicarlo, por escrito, a la Federación 
Vasca de Baloncesto, antes del día 31 de marzo de 2022. 

 
2.- FORMA DE JUEGO 
 
2.1.- Primera Fase 
 
En esta primera fase se formarán dos grupos de 4 equipos denominados “A” y “B”, que  jugarán por el 
sistema de liga a una vuelta, todos contra todos (3 jornadas). 
 
Cada uno de los grupos “A” y “B” estará compuesto por: 
 

 1 equipo de la Federación Navarra de Baloncesto 
 1 equipo de la Federación Riojana de Baloncesto 
 2 equipos de la Federación Vasca de Baloncesto 

 
Su composición se determinará por sorteo entre los equipos participantes. 
 
 Clasificarán para la siguiente fase los equipos clasificados en los puestos 1º y 2º de los grupos “A” y 
“B”. 
 
2.2.- Segunda Fase 
 
Final a cuatro para determinar los equipos campeones.  
 
La organización de las cuatro Fases Finales se determinará por sorteo entre los equipos participantes 
en ellas, teniendo en cuenta que en cada Federación Autonómica se organizará, como mínimo, 
(siempre que tenga un equipo clasificado) una de las cuatro fases. 



 

 
Primera Jornada: 
 
Semifinales: 
 
 1- Primer equipo clasificado Grupo “A” / Segundo equipo clasificado Grupo “B” 

2- Primer equipo clasificado Grupo “B” / Segundo equipo clasificado Grupo “A” 
 
Segunda Jornada: 

 
3º y 4º Puesto: Perdedor Semifinal 1 / Perdedor Semifinal 2 
Final : Vencedor Semifinal 1 / Vencedor Semifinal 2 

 
3.- FECHAS 
 
3.1.- CATEGORIA JUNIOR FEMENINA Y MASCULINA 
 
- Primera Fase: 
 

- 14/05/2022 
- 15/05/2022 
- 21 ó 22/05/2022     
 

- Segunda Fase: 
 

- 28/05/2022 
- 29/05/2022 

 
3.2 .- CATEGORIA CADETE FEMENINA Y MASCULINA 
 
- Primera Fase: 
 

- 07 ó 08/05/2022 
- 28 ó 29/05/2022 
- 05 ó 06/06/2022     

 
- Segunda Fase: 
 

- 11/06/2022 
- 12/06/2022 

 
4.- HORARIOS DE LOS ENCUENTROS 
 
Se considera jornada de competición la del sábado de 10:00 a 13:00 y de 16:00 a 20:00 horas y el 
domingo de 11:00 a 12:30 y de 16:00 a 18:00 horas; como horario tope para el inicio de los 
encuentros.  
 
 



 

 
 
5.- SORTEO Y CONFECCION DE CALENDARIOS 
 
El sorteo y confección de calendarios se efectuará en los locales de la Federación Vasca de 
Baloncesto, el día 25 de abril de 2022. 
 
6.- ARBITRAJES 
 

Los arbitrajes de toda la competición serán locales, siendo designados por las Federaciones Navarra, 
Riojana y Vasca de Baloncesto en función de la localidad donde se celebren los encuentros. 
 
En la primera fase los arbitrajes correrán por cuenta de los equipos que jueguen como locales. 
 
En la segunda fase los arbitrajes de cada partido serán al 50% entre los equipos participantes y con las 
tarifas establecidas por cada una de las tres Federaciones Autonómicas. 
 
7.- BALON DE JUEGO 
 
El balón de juego en cada partido será el establecido como oficial para sus competiciones por cada una 
de las Federaciones Autonómicas. 
 
El balón oficial de juego es obligatorio presentarlo para su utilización tanto en el calentamiento 
anterior al encuentro como en los descansos (como mínimo 7 balones, 3 para cada equipo y 1 para el 
árbitro). 

8.- ENVIO DE ACTAS Y COMUNICACION DE RESULTADOS 

 
Con la utilización del acta digital el/la árbitro/a principal será el/la responsable del cierre del partido y 
del proceso automático del envío del acta del mismo. 

9.- JUGADORES/AS 

 
Unicamente podrán participar en esta competición los/as jugadores/as con licencia tramitada en los 
equipos en la temporada actual. 
 
10.- DISPOSICIONEAS ADICIONALES 
 
Los Comités de Disciplina y Apelación serán los de la Federación Vasca de Baloncesto. 
 
 

 
 
 

 
 
 


